
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edgar Eduardo Solano Cerón 

Demandado Jorge Alberto Ramírez Carmona 

Radicado No. 05001 31 03 005 2014 01513 00 

Asunto Auto de trámite 

 

No se tiene en cuenta el embargo de remanente informado por la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de la localidad, mediante oficio No. 22093 del 18 de 

julio de 2017, por cuanto que el presente proceso se encuentra terminado por 

pago total de la obligación desde el 15 de agosto del año antes anotado. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

     

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

En la fecha se notificó por ESTADO No. _______________ el auto anterior. 

 

Medellín,  ______________________________  de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________________________ 

EDWIN MAURICIO GUZMÁN CERMEÑO 

Secretario 

G. Herrera                                  
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